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SENTENCIA DEL TRIBUNAL SUPREMO 
612/2023, de 13 de julio 

Ponente: Excmo. Sr. D. Javier Hernández García 

Asunto: Exigencias de la duda razonable para 
debilitar las conclusiones fácticas alcanzadas 
tras la valoración de la prueba 

La Sala Segunda analiza en casación qué dudas 
son suficientemente razonables para derruir el relato 
de hechos conformado tras la valoración de la prueba.  

El motivo del recurso se basaba en la falta de tes-
tigos directos sobre un hecho clave para completar el 
tipo delictivo en el que se fundaba la acusación. La du-
da que ello creaba, reafirmado por el informe médico-
forense sin conclusiones sobre este aspecto, impedía, 
a ojos del acusado, una condena indubitada. 

La Sala Casacional recuerda, como punto de parti-
da, que el objetivo de los tribunales en la reconstruc-
ción fáctica que realizan es establecer una correspon-
dencia suficientemente aproximativa entre la verdad 
histórica y la verdad procesal—que deriva de la prácti-
ca y valoración de la prueba—. En este sentido, el Alto 
Tribunal refiere: 
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Dicha suficiencia ha de valorar-
se en términos de probabilidad y ra-
zonabilidad para que sea potencial-
mente enervadora de la presunción 
de inocencia. De esta forma, la lec-
tura dada a la prueba practicada 
descartaría el resto de hipótesis 
planteadas por ser, en palabras de 
la sentencia: “

”. 

En consecuencia, el Tribunal 
Supremo finaliza: 

En conclusión, la falta de testi-
gos directos sobre el hecho cuestio-
nado no impedía su inclusión razo-
nada en la reconstrucción fáctica 
realizada por el Tribunal. 

SENTENCIA DEL TRIBUNAL SU-
PREMO 595/2023, de 13 de ju-
lio de 2023 

Ponente:  Excmo. Sr. D. Leopoldo 
Puente Segura 

Asunto:  Análisis del agravante de 
género del artículo 22.4 CP 

El Tribunal Supremo tiene oca-
sión de pronunciarse sobre la cir-
cunstancia agravante de genero que 
fue tenida en consideración por los 
insultos machistas proferidos con 
anterioridad a una agresión sexual. 

La Sala Casacional señala que 
la aplicación de la agravante no se 
basaba únicamente en estos comen-
tarios, sino en el contexto en el que 
se realizaron, muestra de los prejui-
cios de género que guiaron al acusa-
do en su conducta delictiva. 

Los comentarios, como refiere 
el Alto Tribunal, eran indicativos del 
pensamiento de los acusados que, 
tras acabar de ver como la víctima  
se vestía  después de mantener rela-
ciones sexuales con otra persona, se 
creían autorizados a: “

”. 
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Incide el Tribunal Supremo, a la 
hora de determinar qué es lo que 
fundamenta esta agravación, en que 
no es la mera condición de mujer de 
la víctima, sino que: 

Finalmente, la Sala Segunda 
trae a colación su sentencia 
980/2022, de 21 de diciembre, donde 
ya referían que—como se recoge en 
el artículo 3 c) y d) del Convenio de 
Estambul—, cuando la violencia va 
dirigida a una mujer por su razón de 
serlo, estamos ante una clara discri-
minación por género que conlleva un 
mayor reproche por su mayor grave-
dad. 

 

 

 

 

SENTENCIA DEL TRIBUNAL SU-
PREMO 1.065/2023, de 20 de 
julio de 2023* 

Ponente: Excmo. Sr. D. Eduardo Es-
pín Templado 

Asunto:  La protección del informan-
te durante el periodo de transposi-
ción de la Directiva (UE) 2019/1937 

La Sala Tercera del Tribunal 
Supremo se pronuncia por primera 
vez sobre una materia de reciente 
actualidad, la protección del infor-
mante.  

En esta sentencia la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo analiza 
la aplicación de la Directiva (UE) 
2019/1937 para poder ofrecer la pro-
tección del informante a un ciuda-
dano español que denunció hechos 
ante un órgano judicial, no ante la 
agencia establecida a nivel autonó-
mico.  

En primer lugar, el Tribunal Su-
premo examina la vigencia de la Di-
rectiva. La denuncia cursada ocurrió 
tras la entrada en vigor de la Directi-
va pero durante el periodo dado a los 
Estados miembros para su trasposi-
ción.  

Por ello, el Alto Tribunal recuer-
da que el efecto directo vertical as-
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cendente de las Directivas requiere 
de la expiración del plazo de traspo-
sición, por lo que deniega esta vía de 
aplicación. 

En segundo lugar, la Agencia 
recurrente venía motivando su casa-
ción sobre dos límites impuestos 
durante el periodo de trasposición. 
Los Estados debían de: “

”, mismo límite 
que se señalaba para los órganos 
jurisdiccionales en su función inter-
pretativa.  

La Sala Tercera considera que 
la interpretación realizada por la 
instancia, por la que se descartaba 
extender la protección del informan-
te a una denuncia presentada ante 
un órgano judicial, no va en contra 
de estos límites. 

En este sentido, el Tribunal Su-
premo refiere: 

Concluye la Sala Casacional se-
ñalando que, aunque no pueda ser 
objeto de aplicación al caso las dis-
posiciones contenidas en la Directi-
va, ésta no puede guiar una interpre-
tación de la ley autonómica en favor 
del planteamiento de la Agencia re-
currente. Así, resuelve: 

 



““Yo escuchaba, y oía que me consideraban 
inteligente. Pero no entendía bien cómo las 
cualidades de un hombre corriente podían 
convertirse en cargos apabullantes contra un 
culpable



REAL DECRETO 650/2023, DE 18 DE JULIO, POR 
EL QUE SE APRUEBA EL PROTOCOLO DE RECONO-
CIMIENTO MÉDICO FORENSE A LA PERSONA DETE-
NIDA 

El Gobierno, a propuesta del Ministerio de Justi-
cia, ha aprobado el presente Real Decreto sobre el Pro-
tocolo de actuación del médico forense durante su re-
conocimiento al detenido. 

La actualización que este Real Decreto lleva a ca-
bo  tiene como fin homologar el protocolo nacional a  
las modificaciones de rango europeo e internacional 
como las recomendaciones del Comité Europeo para la 
Prevención de la Tortura y de las Penas o Tratos Inhu-
manos o Degradantes, y de la versión revisada del Pro-
tocolo de Estambul presentada en Ginebra el 29 de ju-
nio de 2022.  
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*Debido al periodo vacacional, no habrá ningún evento relevante en el ámbito del 

Derecho penal hasta septiembre. 
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